
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos losadlas, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 
Petetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos • • • 
+ A particulares: €5 O céntimos 

PARTE O F I C I A L 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g"), Sa Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
nlas personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

trfnrrtrm:nn:r:tt::;:íKn::u:a 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 

La Comisión Municipal Perma
nente de esta excelentísima Corpo
ración ha acordado, en sesión de 22 
de octubre último, anunciar subasta 
pública para contratar el suministro 
de géneros para la confección de 
vestuario y reposición de camas y 
ropas, con destino a los acogidos en 
los 1. 2.° y 3.° departamentos de los 
colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto, 
y por importe total de 84.845pesetas. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado ..por alguno de los 
señores Letrados consistorialeSj con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 4.242,25 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 8.484,50 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 15 
de enero de 1931, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la V i l la , 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecicjas en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas-
Las de la Secretaría, en los días há
biles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia has

ta el anterior en que ha de verificar
se, durant^ las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go al vigente Presupuesto de Gastos 
del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se pre
sentó contra la misma reclamación 
alguna 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 6.a, y al 

{>resentarse llevar escrito en el sobre 
o siguiente: Proposición para optar 

a la subasta de suministro degéneros 
para la confección de vestuario y re
posición de camas y ropas con des
tinóla los acogidos en los 1.° 2.° y 3.° 
departamentos de los colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma. 

Don..., que vive... enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suminis
tro de géneros para la confección de 
vestuario y reposición de camas y 
ropas con destino a los acogidos en 
los 1.° 2.° y 3° departamentos de los 
colegios ele Nuestra Señora de la 
Paloma, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día ... 
de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro, con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posición en esta forma: por los pre
cios tipos, o con la baja de ... tanto 
por 100(en letra) enlos precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe

riores a los tipos fijados por la junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

Madrid, . . . de ... de ... 
(Firma del proponente) 

(E.—727) 

L a Comisión Municipal Perma
nente de esta Excelentísima Corpo
ración, en sesión de 10 de septiem
bre último, con sanción del Pleno en 
la del 18 del mismo mes, acordó 
anunciar concurso público para con
tratar el suministro a este Excelentí
simo Ayuntamiento, de las piezas de 
recambio necesarias para la repara
ción y entretenimiento de sus auto
móviles «Citroen», durante dos años, 
cuyo importe anual se calcula en 
30.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquél en que aparezca el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y durante dicho plazo podrán pre
sentarse proposiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría, en la forma y modo que de
termina la condición segunda del 
pliego de las económicoadministra-
tivas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extra
ordinarias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 
. Terminado el plazo del concurso 

se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de 
la Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económicoadministra-
tivas. 

E l rematante constituirá en la 
Caja general de Depósitos, en con
cepto de fianza definitiva, para ga
rantir el cumplimiento del compro
miso contraído, la cantidad de 3.000 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenti del adju-

I dicatario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—709) 

La Comisión Municipal Perma
nente de esta Excelentísima Corpo
ración, en sesión de 10 de septiem
bre último, con sanción del Pleno en 
la de l.s del mismo mes, acordó 
anunciar concurso público para con
tratar el suministro de piezas de re
cambio necesarias para la repara
ción y entretenimiento de los auto
móviles «Hispano Suiza» propiedad 
de este Excelentísimo Ayuntamien
to, durante dos años, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redacta
dos al efecto y por importe anual 
calculado de 20.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Secreta
ría, en la forma y modo que deter
mina la condición segunda del pliego 
de las económicoadministrativas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extra
ordinarias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción na
cional de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de 
la Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económicoadministra
tivas. 

E l rematante constituirá en la 
Caja general de Depósitos, en con
cepto de fianza definitiva, para ga
rantir el cumplimiento del compro
miso contraído, la cantidad de 2.000 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso, serán de cuenta del adju
dicatario. 



Lo que se anuncia al público para | 
su conocimiento. 

Madrid, l de diciembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—716) 

SECRETARÍA .—NEGOCIADO 2.° 

En cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones 
aplicables al caso, queda expuesto 
en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de ocho 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente comprensi
vo de acuerdo adoptado en el día de 
la fecha por la Comisión Permanen
te de este Excelentísimo Ayunta
miento, para que, con cargo a las 
disponibilidades del remanente del 
ejercicio económico de 1929 se habi
lite en el Capítulo IV, artículo 4.° del 
vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior un crédito de pe
setas 3.375, con el cual se constituirá 
un nuevo concepto, que se entenderá 
redactado en los siguientes términos: 
«Para adquisición de blusas para el 
personal de reparto de reses del Ma
tadero». 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, con la advertencia 
de que durante el expresado plazo y 
el de los ocho días hábiles inmedia
tamente siguientes podrán formu
larse las reclamaciones que se esti-
m en pertinentes contra dicha habili
tación de crédito, para ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno. 

Madrid, 3 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

vNúm. 2.857) 

En cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo de acuerdo adopta
do por la Comisión Municipal Per
manente de este Excmo. Ayun
tamiento en 23 de noviembre próxi
mo pasado, para que, con cargo a 
las disponibilidades del remanente 
del ejercicio económico de 1929, se 
suplemente en 3.504,50 pesetas el 
crédito de 500 consignado en el Capí
tulo X , Artículo 7.°, Concepto 531 
del vigente Presupuesto ordinario de 
gastos del Interior: «Para continuar 
la colección de realizaciones musi
cales del «Quijote», copias manus
critas y fotocopias encargadas a bi
bliotecas extranjeras». 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 3 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.858) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Carmen González Teje
dor y Natalia Uria Hernández, con
tra D. Feliciano Catalán, que habitó 
últimamente en la calle de Juan Bra
vo, número 75, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, el señor 
Juez Presidente de dicho Tribunal 
ha acordado se cite a dicho deman
dado por medio de edicto, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que el día 19 de di
ciembre próximo, a las diez de la 
mañana, en tercer lugar, comparez
ca a/ite dicho Tribunal, sito en el Pa
lacio de Justicia, entrada por la calle 
de Bárbara de Braganza, número 1, 

con el fin de asistir al acto del juicio, 
previniéndole lo haga con todos los 
medios de pruebas de que intente 
valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de citación al 
demandado D. Feliciano Catalán, 
autorizo la presente, que firmo en 
Madrid, a 19 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, Francisco de Paula 
Rives. 

(Núm. 2.768) 
• — — i mm—• 

Tribunal Provincial de lo C o n -
tenciosoadministrativo 

E l Procurador D. Pedro Ortiz de 
Novales, en nombre de D. José Me-
sía y Stuar, ha acudido ante el Tr i 
bunal de lo Contenciosoadministra-
tivo, en solicitud de que se revoque 
un acuerdo del Excelentísimo Ayun
tamiento de esta Corte, fecha 22 de 
febrero de 1930, que aprobó el pro
yecto de alineación de la calle de 
María de Molina, entre la de Alvarez 
de Baena y paseo de la Castellana. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

Madrid, 27 de noviembre de 1930. 
Ledo. Juan P. Bermudo. 

(Núm. 2.806) 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de pr imera instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el señor D. José González Llana 
y Fagoaga, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esti 
Corte, en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de D. Tomás Cres
po Fernández, representado por el 
Procurador D. Manuel de la Llave 
y Sierra, contra D. Angel Serrano 
Navacerrada, sobre reclamación de 
cantidad, intereses y costos, se saca 
a la venta, por primera vez, en pú
blica subasta y por la cantidad de 
veinte mil setecientas ochenta y cin
co pesetas, en que ha sido valorada, 
la finca embargada en dichos autos, 
consistente en 
Un solar con edificaciones, sito en 

la calle de Ramón y Cajal, 
número doce, antes "calle de 
San José, en Tetuán de las 
Victorias, término munici-
cipal de Chamartín de la 
Rosa, provincia de Madrid. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día ocho de ene
ro del año próximo, a las diez y me
dia de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán ser exa
minados por los que deseen intere
sarse en la licitación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 1 

del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, tres de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(D.-299) 
C H A M B E R I 

, EDICTO 
En este Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Chamberí, de 
esta Corte, Secretuia de D. Antonio 
Aguilar, se tramita el expediente a 
que se refiere el artículo cuatrocien
tos de la ley Hipotecaria, promovido 
por D. Crispín Pies San Juan, para 
que se declare a favor de éste el do
minio que manifiesta corresponder-
le sobre la finca, que según se des
cribe en la solicitud originaria de ta
les actuaciones es: 
Un solar situado en esta Corte, con 

acceso a la call#de Topete, 
número dieciocho, cuya fin
ca es propiedad del mencio
nado D. Crispín Pies San-
Juan, y que linda: además 
por la derecha, entrando, 
con la casa número diez, de 
la calle de Juan Pantoja, 
hoy propiedad de D. Darío 
Aparicio; en el frente, con 
la finca propiedad de doña 
Estéfana Céspedes; en la 
izquierda, con propiedad 
de D. Gabriel Sanz, y 
por la entrada, según que
da dicho, con la finca de 
D.. Crispín Pies, calle de 
Topete, número dieciocho, 
sin que tenga salida a esta 
última calle Ocupa una su
perficie total de ciento cin
cuenta metros noventa de
címetros cuadrados, equi
valentes a mil novecientos 
cuarenta y tres pies cin
cuenta y nueve décimos 
cuadrados. 

Manifiesta el solicitante señor 
Pies, pertenecerle este inmueble por 
compra a D. Ignacio Granda Muñoz. 

Y en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta misma fe
cha y por medio del presente, que 
se insertará tres veces consecutivas 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se convoca a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dominio, pretendi
da a fin de que comparezcan en el 
aludido expediente, en el término 
de ciento ochenta días, a contar des
de la primera inserción, si quieren 
alegar su derecho, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a tres de diciem
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Tavier Elola 
(A.^2.176 bis) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Corte, en 
los autos promovidos por D. Anto
nio Puig y Ruiz de Velasco, contra 
D. Ramón Rebalderia y Freiré y 

1 doña Pilar González Saco, sobre re

clamación de un crédito hipotecario, 
se anuncia la venta, en pública su
basta, por tercera vez, de la si
guiente 

Finca 
Casa en esta Corte, en el barrio de 

los Cuatro Caminos, y sitio 
denominado Amanieí, que 
tiene fachada a la calle de 
Olite, donde se halla! seña
lada con el número diecisie
te provisional, y linda: al 
Oeste, en línea de siete me
tros sesenta centímetros, 
con dicha calle de Olite; por 
la derecha, entrando, al Sur, 

' en línea de once metros cua
renta y cinco centímetros, 
con resto del solar de don
de se segrega el que ocupa 
la casa que se describe; por 
la izquierda o Norte, en lí
nea de trece metros, con 
terrenos de herederos de 
Gurrea, en el que hoy está 
enclavada la casa número 
dieciséis de la calle de Oli
te, y por el Este o testero, 
en una línea de cinco me
tros setenta centímetros, con 
finca de D. Angel San Mar
tín y D.José Yebra. Consta 
de planta baja y principal, 

•y comprende una superficie 
'de ochenta y cuatro metros 
nueve decímetros cuadra
dos, de los cuales están edi
ficados ochenta metros y el 
resto se destina a patios. 

Dicha finca rué tasada en veinti
cinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día quince de 
enero próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier pos
tura. 

Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo que 
sirvió para la segunda. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepti como bastante la titula
ción, y no tendrá derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las careas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Madrid, dos de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B 0 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.183) 

C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señorjuez de primera instan-

! cia del distriio del Centro, de esta 
Corte, Secretaría del que refrenda, 

I en autos ejecutivos promovidos por 

• 



la Sociedad Regular Colectiva «Gon-
Izalo y Compañía», contra D. Nico-
|lás García Moreno, sobre pago de 
¡pesetas, se saca a la venta, en pú-
Iblica subasta, que se celebrará por 
¡tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
|día diez de enero del año próximo, a 
|las once, en la Sala audiencia de 
leste Iuzgado, la siguiente 

Finca 
|Una casa en construcción, sita en 

esta Capital, en la carretera, 
de Madrid a la Coruña, sin 
número, hoy uno y tres pro
visional, distrito de Pala
cio, que linda: por su fren
te, en línea de dieciséis me
tros treinta centímetros, 
con dicha carretera, por la 
derecha, entrando, en línea 
de treinta y ocho metros 
diez centímetros, con par
cela de D. Tomás Pellejero 
Jimeno; por la izquierda, en 
línea de treinta y siete me
tros veinte centímetros, con 
finca de doña María del P i 
lar Miranda Agero; y por 
la espalda, en línea de die
ciséis metros veinte centí
metros, con el Paseo del 
Canal. Ocupa una superfi
cie de seiscientos once me
tros veinticuatro decáme
tros cuadrados, equivalen
tes a siete mil ochocientos 
setenta 3 ' dos pies setenta y 
siete centésimas de otro, 
los cuales se están ediíican-' 
do en su t< >tülidad en plan
ta baja y cuatro pisos, más 
a excepción de los dejados 
a tres patios, con arreglo a 
las Ordenanzas Munici
pales . 

Y se advierte a los licitadores que 
Kara tomar en la subasta deberán 
ínsignar, previamente, el diez por 
iento del tipo de treinta y siete mil 
jumentas pesetas que sirvió para la 
egunda subasta, sin cuyo requisito 
\o serán admitidos, dicha finca sale 
1 subasta sin haberse suplicio previa-
aente la falta de títulos de propic
iad, por lo que se observará lo pre
ferido en la regla quinta del artícu-

cuarenta y dos del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipo-
ecaria: 
Que la certificación a que se refie-

leel número primero del artículo mil 
luatrocientos ochenta y nueve de 

ley de Enjuiciamiento Civ i l , expe
lida por el Registro de la Propiedad, 

halla de manifiesto en la Secréta
la del que refrenda, donde podrán 
jxaminarla los licitadores debiendo 
¡onformarse con ella, sin derecho a 
xigir ninguna otra; y 
Que las cargas o gravámenes an-

Jiriores y los preferentes, si los hu-
|iere, al crédito del actor, continua-
¡in subsistentes, entendiéndose que 
' rematante los acepta y queda 
Abrogado en la responsabilidad de 
|>s mismos, sin destinarse a su ex
ación el precio del remate. 
Madrid, tres de diciembre de mil 
Pecientos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
f'iriano Rodrigo 

• (A.-2.180) 

H O S P I C I O 
EDICTO 

[En virtud de providencia dictada 
pr el señor Juez de primera instan-
a del distrito del Hospicio, de esta 
orte, en los autos de procedimiento 

picial, sumario que sigue D. Ven-
Alonso Franco, contra D. Dá-

*so Vicente Mosteiro Marcos y 

D. Ramón Alonso Calvo, para ha
cer efectivo un préstamo de doscien
tas cincuenta y cuatro mil doscientas 
cincuenta peseta, se saca por segun
da vez a la venta, en pública subas
ta, por el precio de doscientas vein
ticinco mil pesetas, la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, en la calle del 

Buen Suceso, de esta Corte, 
señalada con el número 
dieciséis, con una superficie 
de trescientos treinta y nue
ve metros y veintiséis de
címetros, equivalentes a 
cuatro mil trescientos se
senta y nueve pies con no
venta y cinco centésimas, 
cuya demás descripción y 
linderos constan en autos. 

Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día cinco de enero próximo, 
a las once de la mañana, haciéndose 
constar: 
• Que no se admitirá postura que 
sea inferior al tipo de la subasta. 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores, el 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y la certifidación 
del Registro, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
Intitulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si las hu
biere, al crédito dei actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, primero de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P Rives 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 

(A.—2.1-37) 

H O S P I T A L 
EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del'dis-
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del que refrenda, se tra
mitan autos por el procedimiento 
especial hipotecario de la Ley de 
dos de diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos, promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador don 
Hilario Dago Cuchillero, contra don 
Alejandro Rodríguez Dorado, ma
yor de edad y vecino de esta Corte, 
sobre secuestro y posesión interina 
de una finca hipotecada a la seguri
dad de un préstamo de veintiún mil 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, en cuyos autos, en providencia 
de este día, ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, término de quince días, 
doble y simultáneamente, en este 
Juzgado y en ei de igual clase de 
Getafe, la "finca hipotecada siguiente: 

En Villaverde 
Una casita hotel, en construcción, 

en término Villaverde, que 
consta de planta baja, dis
tribuida en varias habitacio
nes, constituyendo una vi
vienda y está próxima a la 

. vía férrea de Madrid a Ba
dajoz, frente al apeadero de 

Villaverde y a la izquierda 
de la carretera de Getafe. 
E l solar tiene una superficie 
de cuatrocientos ochenta y 
cuatro metros, equivalentes 
a seis mil doscientos treinta 
y tres pies y noventa y dos 
décimos de otro, también 
cuadrados. Linda con la calle 
particular de nueva apertu
ra, por donde tiene su en
trada, derecha, entrando, 
resto de finca, que pertene
ce a D. Federico Rey, y al 
fondo, terrenos de un veci
no de Villaverde cuyo nom
bre se desconoce. És en el 
Registro de la Propiedad de 
Getafe la finca número cua
tro mil cuatrocientos vein
tiséis. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, y en 
el Juzgado de igual clase de Getafe, 
se ha señalado el día treinta de di
ciembre próximo, a las once horas, 
y se llevará a efecto bajo las condi
ciones siguientes: 

' Primera 
Que el tipo de venta de esta pri

mera subasta es la cantidad de doce 
mil pesetas, y no se admitirán pro
posiciones-que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte én el remate 

deberán consignar, previamente, los 
licitadores el diez por ciento efecti
vo del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Que si resultaren dos posturas 

iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes ante el Juz
gado que conoce de los autos, adju
dicándose al mejor postor. 

Cuarta 
Que la consignación del precio 

del remate se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del mismo. 

Quinta 
Que los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante para que 
puedan examinarlos los licitadores, 
con los que tendrán que conformarse 
y sin derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete 
de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

. E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.182) 
P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el señor don José González Lla
na y Fagoaga, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Capital, en los autos de secuestro 
promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, representado por el 
Procurador D. Hilario Dagov Cu
chillero, contra D. Francisco Uceda 

y Moreno, en ignorado paradero, so
bre reclamación de cantidad por los 
conceptos de principal, intereses, 
gastos y costas, se saca a la venta, 
por primera vez, en pública subasta 
y por la cantidad de cien mil pese
tas en que ha sido valorada, la fin
ca hipotecada en la escritura origen 
de dichos autos, consistente en: 
Un edificio en construcción, sito en 

Chamartín de la Rosa, des
tinado a garage y señalado 
con el número cinco de la 
Carretera de Francia. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y en el de pri
mera instancia de Colmenar Viejo, 
a cuya jurisdicción corresponde el 
pueblo de Chamartín de la Rosa, el 
día dieciséis de enero del año próxi
mo, a las diez y media de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo. 

Que si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de Propiedad su
plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría, donde podrán ser examina
dos por los que deseen interesarse 
en la licitación; y 

Que los licitadores deberán con
formarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y en atención a desconocerse el 
actual domicilio y paradero del deu
dor D. Francisco Uceda Moreno, se 
le cite por medio del presente para 
la celebración de la subasta, no sólo 
para que tenga conocimiento de ella, 
sino para que pueda obtener su sus
pensión previo el pago de su débito. 

Y para que sirva al propio tiempo 
de cédula de citación en forma al 
demandado D. Francisco Uceda Mo
reno, en atención a desconocerse su 
actual domicilio y paradero, expido 
el presente eon ej visto bueno del 
señor Juez y lo firmo en Madrid, a 
dos de diciembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José G . Llana 

(A.—2.181) 
C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría de 
don Ricardo Gómez, en antos de 
procedimiento especial sumario que 
establece el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, a 
instancia del Banco Hispanoameri
cano, contra D. Miguel Pinillos Pé-



rez, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la vento, en pública subasta, que 
se celebrará por primera vez doble 
y simultáneamente en este Juzgado 
y en el de igual clase de San Martín 
de Valdeiglesias, el día quince de 
enero próximo, a las once, y por el 
precio pactado en la escritura de 
préstamo base del procedimiento, 
que después se dirá, las siguientes 

Fincas 
P r i m e r a 

Urbana—La mitad de una casa, sita 
en San Martín de Valde
iglesias, en la calle del Co
mercio, hoy Marqués de 
Alhucemas/señalada con el 
número siete, que se com
pone de planta baja, con va
rias habitaciones, desván y 
bodega; mide ésta treinta 
metros y siete decímetros 
cuadrados y contiene doce 
tinajas, de caber mil cien 
arrobas. Toda la casa tiene 
una superficie de noventa y 
nueve metros setenta centí
metros cuadrados; tiene en
trada y fachada principal al 
Norte"de dicha calle y otra 
accesoria a la del Arco, y 
linda: a la derecha, con casa 
de Tomás Díaz; izquierda, 
otra de José Rodríguez Be
nito, y espalda, con la cita
da calle del Arco. Dicha 
mitad sale a subasta, según 
lo pactado en la escritura 
de préstamo, por. la canti
dad de doce mil pesetas. 

Segunda 
Urbana.—Una casa sita en dicho 

término, en la calle del Co
mercio, hoy Marqués de 
Alhucemas, número cinco, 
de sesenta y cuatro metros 
dieciséis centímetros cua
drados de superficie; cons
ta de planta baja, principal 
y doblado y comal, y linda: 
a la derecha, casa de Tori-
bio Martín; izquierda, otra 
de Laura Rodríguez y don 
José Rodríguez Ocaña, y es
palda, accesoria, a la Casa 
Ayuntamiento. Sale a su
basta, según lo pactado en 
la escritura de préstamo, en 
diez mil pesetas. 

Tercera 
Otra casa, sin número, en dicha vi

lla de San Martín de Valde
iglesias, en la plaza de la 
Constitución, que se com
pone de planta baja y prin
cipal, sin doblado; tiene su 
entrada principal al Este y 
mide una superficie de trein
ta y un metros dieciséis cen
tímetros cuadrados; linda: 
por la derecha, o sea al 
Este, con la repetida plaza; 
izquierda, con otra, ya de 
herederos de D. Cándido 
Pinillos, y por la espalda, 
con otra de doña Tomasa 
González; sale a subasta en 
diez mil pesetas pactadas en 
la escritura de préstamo. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar el diez por 
ciento de los expresados tipos. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a los mismos. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten

diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, tres de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

R o d r i g o 
(A.-2.184) 

L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señorjuez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos de procedimien
to especial hipotecario que sigue don 
Enrique Salvador Sanz, contra don 
Víctor Cabrera Llórente, sobre pago 
de cantidad, se saca a la venta, en 
pública y tercera subasta, por térmi
no de veinte días y sin sujeción a 
tipo, la finca siguiente 
Una casa en construcción, que cons

tará de cinco plantas, sita en 
esta Corte, en la calle de 
Berruguete, número seis, 
provisional, a la izquierda 
de la carretera de Francia, 
barrio de Bellas Vistas, dis
trito de la Universidad, te
niendo por límites o linde
ros los siguientes: al Sur, 
por donde tiene su entrada, 
en línea de fachada de ca
torce metros con la expresa
da calle de Berruguete; me
dianería derecha, entrando, 
al Este, en longitud de vein
ticuatro metros cuarenta 
centímetros, con terreno de 
don Juan Pedro Pérez Rei
na; al Norte o testero, con 
otra distancia de catorce 
metros, con terreno de la 
testamentería de D Lázaro 
López, y al Oeste, o media
nería izquierda, en longitud 
de veinticinco metros cua
renta centímetros, con te
rreno de D. Francisco Ló
pez. Comprende toda la fin
ca una superficie de tres
cientos cuarenta y ocho me
tros sesenta decímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil cuatrocientos ochen
ta y nueve pies y noventa y 
seis centésimas, de los cua
les cincuenta metros cua
renta y cinco centímetros 
se destinan a seis patios y 
el resto a lo edificado. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día diez de enero del año próxi
mo, a las doce de la mañana, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno. advirtiéndose: 

Que para tomar parte en él debe
rán consignar los licitadores, previa
mente, la suma de cuatro mil qui
nientas pesetas, diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta. 

Que se admitirá cualquier postura 
que se hiciere, pero si fuese inferior 
a la de cuarenta y cinco mil pesetas, 
tipo de dicha segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, habrá de dar cumplimiento a 
la regla duodécima del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipote
caria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 

cuarta de dicha disposición legal, 
están de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se firma el presen
te en Madrid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

.Salvador Alarcón 
(A.—2.185) 

C E N T R O 
» 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría del 
que refrenda, en autos ejecutivos 
que sigue D. Manuel Torralba Na
vas, contra doña Patrocinio Gómez 
Fernández, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta, en pública subas
ta, que se celebrará por primera vez 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día dieciocho del actual, a las once 
y por el precio de tres mil novecien
tas cuarenta y cinco pesetas, en que 
han sido tasados los "siguientes bie
nes muebles: 
Dieciséis camas doradas de barrote 

estriados con un colchón 
sonmier, otro de lana, al
mohadas, ropas y mantas 
de cada una de ellas. Ocho 
armarios de dos lunas bise
ladas, de caoba y adornos 
de metal dorado. Un arma
rio igual pero más inferior. 
Una coqueta de caoba y 
adornos dorados, de un solo 
cuerpo y luna ovalada. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder. 

Madrid, cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
. R i c a r d o G ó m e z 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Rodrigo 

(A.—2.186) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que se 
siguen a nombre de D. Felipe de 
Cubas y Urquijo, Duque de Cubas, 
contra D. Honorio Valverde Arcas, 
sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y precio de mil qui
nientas pesetas, un automóvil marca 
Elgar, de 21 HP. , ocho cilindros, 
con cinco cubiertas y varios acce
sorios. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veinte 
del actual, a las once, anunciándose 

por medio del presente, previnién 
dose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, el diez por ciento de 
dicho precio, sin cuyo requisito 
serán admitidos. 

Que no se-admitirán posturas quel 
no cubran las dos terceras parte 
del tipo, pudiendo hacerlas a calida 
de ceder el remate a un tercero; v 

Que los autos estarán de manifies
to en Secretaría para su examen por 
el licitador que le interese. 

Madrid, tres de diciembre de mi 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A.—2.188) 

S A N L O R E N Z Q D E L E S C O 
Don José Martínez y Cánovas d 

Castillo, Juez de primera instancii 
del Real Sitio de San Lorenzo di 
Escorial y su partido. 
Por el presente edicto hago sab 

Que en este Juzgado se sigue, insi 
do por doña Eulalia Irigaray Maro 
mayor de edad, soltera, ocupad 
sus labores, y domiciliada en ¡ 
drid, como heredera de D. Franc; 
co Marco Buelta, Registrador qi 
fué de este Real Sitio, expedien 
sobre devolución de la fianza que 
cho señor tenía constituida para 
gurar referido cargo de Registrad 
de la Propiedad, y se anuncia did 
devolución por medio de este sê  
do edicto, a fin de que todos aquí 
líos que tuvieren alguna acción qi 
deducir contra dicho señor Regisl 
dor presenten, dentro del plazo 
tres meses, la oportuna reclamad 

Los Registros servidos por d 
Francisco Marco Buelta han si 
los de Torrecilla de Cameros, A 
rrio, Atienza, Brihuega, Piedrab 
na, L a Unión, Aoin, Almodóvar 
Campo y éste de San Lorenzo 
Escorial, ejerciendo el cual falle 

Dado en San Lorenzo del 
rial, a 28 de noviembre de 1930, 
E l Secretario, Ledo. César del Po¡ 
José Martínez y Cánovas. 

(Núm. 2.825) 

Juzgados municipales 
o 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado porj 

señordon Isidro Suárez y García" 
rra, Juez municipal del distrito 
Hospicio de esta Corte, se sacaní 
venta, por primera vez y en públ 
subasta, los bienes embargados] 
demandado D. Fausto Duce Cr 
bal, en los autos de juicio verbal! 
vil seguidos en este Juzgado, bajj 
número ochocientos ochenta de 
den del presente año, a instanciaf 
don José Bascan González, Proc 
dor de D. Francisco Burgos Lój 
contra dicho señor Duce, sobreJ 
de trescientas cincuenta y siete ] 
tas, los que han sido tasados ej 
cantidad de trescientas setentr 
ocho pesetas, obrando dichos M 
en poder de la esposa del demaiw 
doña Maximina Vicioso, con 
cilio en la calle de Jorge Juan, nú 
ro cuarenta y nueve. 

Cuyo acto tendrá lugar en laj 
de audiencia de este Juzgado, sitj 
la calle del Barco, número « 
seis, piso segundo, el día diecii 
del actual mes y hora de las de 
mismo, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas] 
no cubran las dos terceras parWf 
precio del avalúo; y 



> 

Que para tomar parte en la subas, 
j deberán los licitadores consignar
í a iamente, en la mesa del Juzga-

) ( el diez por ciento, por lo menos, 
i importe de la tasación. 
Y para que sirva de publicación 
i legal forma e insertar en el B O L E -

N OFICIAL de esta provincia, expi-
o el presente edicto en Madrid, a 
os de diciembre de mil novecientos 
•einta. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
IJuez municipal, 

(Firmado) 
(A.—2.179) 

C E N T R O 

EDICTO 
A virtud de providencia del señor 
uez municipal del distrito del Cen-
ro de esta Corte, dictada en el jul
io verbal seguido a instancia de don 
jfonso Soto, a nombre de «R. Ovar-
un y Compañía», contra D. José 
onezar, sobre pago de pesetas, se 
acá a la venta, en pública subasta, 
(or segunda vez, con rebaja del 
einticinco por ciento de la tasación, 
ma mesa de billar de la fábrica 
Imorós, de dos metros y medio de 
irga por uno y medio de ancha, y 
u juego de bolas de pasta hevia, 
pié fué tasada en setecientas cin-
lenta pesetas, y está depositada en 
loder del demandado, vecino de 
laro (Logroño), con domicilio en su 
alie del Arrabal, número siete. 
Para que tenga lugar el acto del 

emate se ha señalado el día veinti-
lueve de diciembre próximo, a las 
mee horas, en la Sala de audiencia 
e dicho señor Juez, sita en la calle 

f—le Santa Catalina, número uno, piso 
rimero, de esta Corte. 
A quienes deseen tomar parte en 

a subasta, se les hace saber: 
Que es requisito indispensable 
epositar, previamente, el diez por 
iento de la tasación en la Caja ge-
leral de Depósitos o en la mesa del 
uzgado; y 
Que no se admitirán posturas que 

IO cubran las dos terceras partes 
el precio que sirve de tipo a esta 
¡ubasta. 
Y para publicar en el BOLETÍN OF I -

3AL de esta provincia, expido el 
iresente, visado por Su Señoría y 
diado con el de este Juzgado, en 
Kadrid, a veintinueve de noviembre 
e mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
José B a l l e s t e r 

V.° B.° 
C. V a l l e d o r 

(A.—2.178) 

CANAL DE ISABEL 

COMISARÍA REGIA 

mcurso número 11 para el sumi-
listro de cemento Portland artificial 
con destino al Canal de Isabel II 
En conformidad con lo acordado 

)or el Consejo de Administración 
!n su sesión de 26 de noviembre 
Jróximo pasado esta Comisaría Re
ía ha acordado la adjudicación por 
:oncurso del suministro de 7.200 to
ldadas de cemento Portland arti-
icial. 

El presupuesto de dicho suminis-
ro es de 630.000 pesetas, y el depó-
ito provisional para tomar parte en 
:1 concurso de 6.500 pesetas. 
Los pliegos de condiciones y de

más detalles se hallarán de mani
festó, desde la publicación de este 
anuncio, en la Dirección técnica del 
Canal de Isabel II, calle de la Luna, 
número 11. 

Las proposiciones se redactarán 
según el modelo que se acompaña a 
este anuncio, y se admitirán en la 
Secretaría del Canal, hasta las trece 
horas del día 27 del corriente mes, 
acompañadas cada una del resguar
do a la vista que acredite haber 
constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la del Canal y a dis
posición del señor Comisario Regio 
del mismo el depósito provisional en 
efectivo, o en Cédulas del Canal a 
la par o en valores del Estado o de 
los autorizados para este efecto, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes. 

E l concurso se celebrará el día 29 
de este mismo mes, a las doce ho
ras, en el Salón de Juntas de este 
Canal, calle de la Luna, número 11. 
No se adoptará resolución alguna en 
el acto del concurso, limitándose a 
levantar acta del resultado, que, en 
unión de las proposiciones presenta
das, se someterá en la forma regla
mentaria a la resolución del Minis
terio de Fomento, el cual se reserva 
la facultad de adjudicar el concurso 
o desechar togas las proposiciones 
presentadas, si por cualquier cir
cunstancia no considerase ninguna 
admisible. 

Madrid, 3 de diciembre de 1930. 
E l ^Comisario Regio, Conde de G i -
meno. 

Modelo de proposición 
Papel timbrado de tres pesetas y se

senta céntimos (3,60) 
Excmo. señor Comisario Regio 

del Canal de Isabel II. 
E l que suscribe..., vecino..., do

miciliado en..., provisto de cédula 
personal de..., clase, expedida en..., 
el día..., enterado del anuncio del 
Canal de Isabel II publicado en la Ga
ceta de Madrid de fecha..., abriendo 
concurso para el suministro de 7.200 
toneladas de cemento Portland arti
ficial con destino al Canal de Isabel 
II y enterado asimismo del pliego de 
condiciones facultativas, particula
res y económicas para dicho concur
so se compromete (en nombre o en 
representación de quien sea, acredi
tada en forma legal con los docu
mentos que se acompañan) a ejecu
tar dicho suministro con cemento 
procedente (de la fábrica o fábricas 
que sean), con arreglo a todas las 
condiciones del concurso y al si
guiente 

Precio 
... (en letra) por tonelada de 

cemento peso neto sobre vehículo 
en los almacenes de Madrid del Ca
nal de Isabel II, devolviéndose al 
proponente los sacos envases. 

Los sacos envases de cemento no 
devueltos al proponente en estado 
utilizable le serán abonados a razón 
de setenta y cinco céntimos de pe
seta por unidad. 

(Fecha y firma) 
(Núm. 2.870) (E.—728) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA P R O V I N C I A 

N A V A C E R R A D A 
Don Marcelino Jorge Gala, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta V i l la , 
Hago saber: Que en sesión de die

ciséis, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1931, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 

Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera dê  las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 0.° del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Navacerrada, a 18 de no
viembre de 1930.—El Alcalde, Mar
celino Jorge. 

(Núm. 2.759) 
P IN ILLA D E L V A L L E 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1931, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, según 
determina el vigente Estatuto Muni
cipal y a los efectos del mismo, du
rante los cuales podrán formularse 
las reclamaciones que se consideren 
necesarias ante la Autoridad com
petente. 

Pinilla del Valle, 20 de noviem
bre de 1930.—El Alcalde, Nemesio 
Arribas. 

(Núm. 2.775) 

E L A L A M O 
E l presupuesto municipal ordina

rio de esta Vi l la , formado para el 
ejercicio de 1931, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
de conformidad con el Estatuto y 
Reglamento de Hacienda Municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este Muni
cipio y por las entidades interesa
das y formular las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

E l Alamo, 27 de noviembre de 
1930. — E l Alcalde, Gabriel Cazorla. 

(Núm. 2.817) 
V A L D E P I E L A G O S 

Don Manuel González Calleja, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de Valdepiélagos. 
Hago saber: Que en sesión de 6 del 

actual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1931, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el riguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto Municipal y el 5.° del 
reglamento de la Hacienda Munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la De-
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Valdepiélagos, a 25 de 
noviembre de 1930.—El Alcalde, Ma
nuel González. 

(Núm. 2.814) 

Z A R Z A L E J O 
E l día 8 de diciembre próximo y 

bajo mi presidencia o Concejal en 
quien delegue, acompañado de otro 
Concejal nombrado por el Ayunta
miento, tendrán lugar en la Sala 
Consistorial las subastas de los ar
bitrios que a continuación se expre
san, para el ejercicio de 1931. 

A las once de la mañana, bebidas 
espirituosas y sus alcoholes y carnes 

frescas y saladas, bajo el tipo de ta
sación, ambas de 8.000 pesetas. 

A las doce de la mañana, pesas 
y medidas de uso obligatorio, bajo 
el tipo de 700 pesetas. 

Caso de declararse desierta algu
na de ellas, se verificará segunda su
basta a los diez días siguientes, baio 
los mismos tipos. 

Los pliegos de condiciones de Las 
mismas se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
los días laborables. 

Zarzalejo, 20 de noviembre de 
1930.—El Alcalde, Mamerto Ven
tura. 

(Núm. 2.815) (E.—700) 

C A M P O R E A L 
L a Comisión Municipal Perma

nente ha acordado proponeral Ayun
tamiento un crédito de 400 pesetas, 
con imputación a los Cap'ítulos VI y 
XI del presupuesto del actual ejerci
cio, que habrá de cubrirse con el 
exceso resultante y sin aplicación de 
los ingresos sobre los gastos de la 
liquidación del ejercicio anterior, 
para atender a los gastos de modela
ción de varios ramos y reintegros y 
honorarios de los señores Técnico 
de obras municipales y Arquitecto. 

Lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal, con el fin de que pue
dan hacerse reclamaciones, en el 
plazo de quince días, desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Campo Real, 22 de noviembre de 
1930.—El Alcalde, Angel B. Buso. 

(Núm. 2.780) 

P A R L A 
Don Higinio Martín Bello, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta V i l la de Parla, 
Hago saber: Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento Pleno el presupuesto prorro
gado para el año próximo de 1931, y 
se expone al público en la Secreta
ría de este referido Ayuntamiento, 
por término de quince días, conta
dos a la fecha desde el siguiente a 
este edicto, según ordena el artículo 
300 del Estatuto municipal y el quin
to del Reglamento de la Hacienda 
municipal fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes intere
sados y formular reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto y conforme al artícu
lo 6.° del mencionado Reglamento. 

Parla, 23 de noviembre de 1930. 
E l Alcaide, Higinio Martín. 

C O L M E N A R D E OREJA 
Don Bienvenido Figueroa Velasco, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta ciudad, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la for-
mución del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo año de 1931, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, que se 
contarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen y 
puedan formular en dicho plazo y en 
los ocho dias siguientes las reclama
ciones u observaciones que estimen 
oportunas, todo conformen los ar
tículos 295 del Estatuto Municipal 
vigente y 5.° del Reglamento de Ha-



cienda Municipal fecha 23 de agosto 
de 1924. 

Colmenar de Oreja, 22 de noviem
bre de I9t0.—-El Alcalde, Bienveni
do Figueroa. 

(Núm. 2.816) 
R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
E l presupuesto municipal ordina

rio para el año de 193L formado y 
aprobado por esta Corporación, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaría, por el plazo de ocho 
días, para oír reclamaciones que se 
formulen, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Robledillo de la Jara, 18 de no
viembre de 1930.—El Alcalde, Ra
món González. 

(Núm. 2.790) 
E L V E L L O N 

Aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno la prórroga del presupuesto 
ordinario vigente para el del ejerci
cio próximo de 1931, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo y 
quince días más podrán los vecinos 
presentar las reclamaciones que es
timen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo a los 
artículos 300 y 301 del Estatuto Mu
nicipal vigente. 

E l Vellón, a 25 de noviembre de 
1930.—El Secretario, Luis S. Olalla. 

(Núm. 2.799) 
GRIÑON 

Don Justo Agenjo Barrero, Alcalde 
constitucional de Griñón, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el próxi
mo ejercicio económico de 1931, 
queda expuesto al público dicho do
cumento, en la Secretaría Munici
pal, por término de quince días, a 
íin de que si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones por 
los habitantes del término ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de la causa 
indicada en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. 

Griñón, 24 de noviembre de 1930. 
Justo Agenjo. 

(Núm. 2.802) 
S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
E l provecto de presupuesto muni

cipal ordinario de 1931 se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Serranillos del Valle, 24 de no
viembre de 1930.—El Alcalde, Jesús 
Fernández. 

Núm. 2.801) 
V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno de esta V i l la el presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1931, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y ocho 
días más podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponda, con 
arreglo a los artículos 300 y siguien
tes del Estatuto Municipal. 

Villanueva del Pardillo, 1.° de di
ciembre de 1930.—El Alcalde, De
metrio Senana. 

M O S T O L E S 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este 

Ayuntarríiento, por termina de ocho 
días, el padrón de la riqueza rústica 
de este téi mino municipal para 1931 
a fin de oir las reclamaciones que 
solo versen sobre errores aritméti
cos o de copia. 

Móstoles, 4 de noviembre de 1930. 
E l Alcalde (Firmado). 

B A R A J A S 
Aprobado por la Comisión muni

cipal Permanente el proyecto de 
modiccaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación del 
proyecto de presupuesto a regir en 
el próximo año de 1931, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el artículo 290 del 
Estatuto municipal, estará expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de ocho días, en que podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes ios contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del ar
tículo 5.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, y para general co
nocimiento. 

Barajas, a 8 de noviembre de 1930. 
E l Akalde, Andrés Llórente. 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E 
SIAS 

Don Lorenzo Simón Bravo, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
San Martín de Valdeiglesias, 
Hago saber: Que en sesiones 

del 1.° al 22 ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento Pleno el presu
puesto formado para el inmediato 
año de 1931, y se expone al público, 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, conta
dos desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el artícu
lo 300 del Estatuto Municipal y 
el 5.° del Reglamento de la Hacien
da Municipal fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades intere
sadas, y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y confor
me al artículo 0.° del mencionado 
Reglamento. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a 25 de noviembre de 1930.— 
E l Alcalde, Lorenzo Simón. 

SAN MART IN D E V A L D E 
IGLESIAS 

Don Lorenzo Simón Bravo, Alcalde 
constitucional de San Martín de 
Valdeiglesias. 
Hago saber: Que por la Comisión 

MunicipalPermanente de este Ayun
tamiento y para subvenir a las aten
ciones de los Capítulos, Artículos, 
Conceptos y Partidas que a conti
nuación se detallan, acordó propo
ner al Pleno, en el expediente opor
tuno, las transferencias de crédito 
siguientes: 

Del Capítulo XI , Artículo 1,° Con
cepto 3.°, Partida 3. a, o sea cRepa-
ración del Mercado>, a los Capítu
lo I, Artículo 11, Concepto 4.°, Par
tida 1.a, 250 pesetas; Capítulo IV, 
Artículo 1.°, Concepto 3.°, Parti
da 2. a, 475; Capítulo VI, Artículo 1.°, 
Concepto 7.°, Partidas 1.a, 2. a y 3. a, 
1.500; Capítulo VII, Artículo 2.°, 
Concepto 2.°, Partida 1 .\ 50; Capí
tulo VIII, Artículo 1.°, Concepto 5.°, 
Partida 1.a 2.600; Capítulo VIII, Ar
tículo 4.°, Concepto 1.°, Partida 1.a, 
50; Capítulo XI , Artículo 1.°, Con

cepto 3.°, Partida 1.a, 250; Capítu
lo XI , Artículo 3.°, Concepto 4.°, 
Partida 2. a, 1.000; Capítulo XV1U, 
Artículo 1.°, Concepto 1.°, Parti
da 1.a, 250; Capítulo X IX , Artícu
lo 1.°, Concepto 1.°, Partida 1.a, 
194,60.— Total, 6.619,60 pesetas. 

Lo que se anuncia con el fin de 
que, por cuantos interesados lo esti
men conveniente, se formulen recla
maciones, en término de ocho días 
y otros ocho más, pasados los cua
les, según se halla dispuesto en 
el vigente Estatuto y Reglamento de 
Hacienda Municipal, no se admitirá 
reclamación alguna. 

San Martín de Valdeiglesias, 16 de 
noviembre de 1930.—El Alcalde, Lo
renzo Simón. 

L A C A B R E R A 
E l día 14 de diciembre próximo 

tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, bajo mi presidencia o Concejal 
en quien delegue, las subastas de los 
arbitrios municipales siguientes: 

A las diez, pesas y medidas y 
puestos públicos y ambulancia, en 
una sola subasta, bajo el tipo de 
750 pesetas. 

A las once, carnes frescas y sala
das y bebidas espirituosas y alcoho
les, bajo el tipo de 1.900 pesetas. 

Las ordenanzas, pliegos de condi
ciones y tarifas se hallan de mani
fiesto en Secretaría. 

Si por cualquier causa resultase 
alguna subasta desierta se celebrará 
una segunda, diez días después, a la 
misma hora, bajo las condiciones de 
dichos pliegos y con el 10 por 100 de 
rebaja. 

L a Cabrera, 24 de noviembre de 
1930 — E l Alcalde, Ladislao Benito. 

(Núnu2.800) (E.—701) 
B A T R E S 

E l día 21 de diciembre próximo 
tendrán lugar en. esta Casa Consis
torial las subastas de los arbitrios 
que a continuación se expresan, para 
el año de 1931., 

A las diez horas, el de pesas y 
medidas, por el tipo de 500 pesetas. 

A las once horas, el de puestos 
públicos, por el tipo" de 125 pesetas. 

Los pliegos de condiciones que 
han de regir en dichas subastas se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, 

S i por falta de licitadores no se 
celebraran algunas de estas subas
tas, tendrá lugar la segunda a los 
diez días siguientes, 

Batres, 30 de noviembre de 1930. 
E l Alcalde, Basilio García. 

(Núm. 2.875) (E.—725) 

M O R A L E J A D E ENMEDIO 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno de esta Vi l la , se halla expues
to al público en la Secretaría del 
mismo, durante el plazo de quince 
días, el presupuesto ordinario para 
el próximo año de 1931, con todos 
los demás documentos que le inte
gran, así como las Ordenanzas 
municipales para el cobro de las 
exacciones de los arbitrios y tasas 
establecidos, entre los cuales se res
tablece la del arbitrio sobre produc
tos de la tierra, por haberse dejado 
de aplicar en el actual ejercicio; du
rante cuyo plazo pueden ser exami
nados dichos documentos por cuan
tos interesados lo deseen y producir 
en contra de los mismos las recla
maciones que en derecho les con
vengan; en la inteligencia de que, 
transcurrido el mismo, no se admi
tirán ninguna, si se formulase. 

Moraleja, 27 de noviembre de 
1930.—El Alcalde, Angel Fernández. 

(O.—579) 

E l día 18 del próximo mes de di
ciembre se celebrará en esta Casa 

Consistorial, a las once horas, y 
La presidencia del señor Alcald 
Teniente en qu ien delegue, 
arriendo afianzado de los arbit 
de bebidas espirituosas y alcohol 
carnes frescas y saladas, degüello 
reses, puestos públicos y pesa 
medidas de uso obligatorio, pa 
próximo año de 1931, por el siste 
de pliegos cerrados. 

E l pliego de condiciones se 
de manifiesto en la Secretaria 
este Ayuntamiento, durante t 
los días laborables hasta el de la 
basta, y si la primera resultaro 
sierta se celebrará una segunda 
los diez días siguientes, bajo 
mismo tipo y pliego de co-
ciones. 

Moraleja de Enmedio, a 27 de 
viembre de 1930.—El Alcalde, . 
gel Fernández. 

(E.-723 
P A R A C U E L L O S D E JARAM 
Formado el proyecto de pr 

puesto municipal ordinario pa 
próximo ejercicio de 1931, aprob 
por la Comisión Municipal Pe 
nente, estará de manifiesto al pú 
co, en la Secretaría de este Ay 
tamiento, por espacio de ocho d 
con arreglo al artículo 295 del vig 
te Estatuto municipal, durante c 
plazo podrá todo habitante del 
mino formular respecto al nr 
las reclamaciones u observado 
que estime convenientes. 

Paracuellos de Jarama, a 17 
noviembre de 1930. — E l Al 
(Firmado). 

(Núm. 2.792) 

F U E N L A B R A D A 
Se halla expuexto al público, 

la Secretaría de este Ayuntarme 
por término de quince días, el 
supuesto ordinario de ingreso 
gastos, juntamente con los d 
mentos que le integran, y que ha 
regir durante el próximo año 
1931, que ha sido aprobado por 
Ayuntamiento Pleno. 

Lo que se anuncia al público 
general conocimiento. 

Fuenlabrada, 23 de noviera 
de 1930.— E l Alcalde, Franc 
Pérez. 

(Núm. 2.789) 

Circuito Nacional de Fir 
Especiales 

RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA 
DE MADRID 

Impuesto de Rodaje—Tracción 
Sangre 

Antes de proceder a la forma 
del oportuno expediente de apre 
se recuerda a todos los usuarios 
carruajes de tracción de sangre 
esta provincia que no hayan sa'" 
cho el referido impuesto corres 
diente al año 1928, la obligación 
tienen de hacerlo, conforme a lo 
preceptúa la circular inserta en 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI 
de 22 y 25 de julio último respecto' 
mente, por la que se prohibe la 
culación de todos los vehículos 
carezcan del recibo y placa co 
pondiente, siendo denunciados 
infractores por desobediencia. 

L a recaudación continúa abi 
para todos los pueblos de la prov 
cia y su Capital, en la calle de 
chifla, número 2, de 4 a 6 de la 
hasta el 20 del actual. 

Madrid, 4 de diciembre de 19 
E l Recaudador, Blas Redondo. 
tw tmrnwuMni i i iMwimmmmn»»» 
Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo, 
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